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Resumen
El Juramento de Hipócrates quizás sea el texto de ética médica más importante en el mundo occidental. 
Desde la Edad Media se viene discutiendo este documento entre estudiantes y filósofos, incluso con el 
objetivo de la medicina hipocrática a favor del método científico, además de plantear aspectos éticos 
esenciales, es utilizado con sus variaciones por diversas instituciones educativas. Esta revisión busca 
analizar los textos en el original, presentar algunas de las interpretaciones que había recibido a lo largo 
de la historia, sus lecturas y versiones en diferentes idiomas, así como exponer una traducción moderna 
y comentada del original en griego. Por último, se discute la actual utilización de este documento 
en las facultades de medicina.
Palabras clave: Juramento hipocrático. Ética médica. Bioética.

Resumo
Juramento de Hipócrates: análise crítica
O Juramento de Hipócrates é, talvez, o mais importante texto de ética médica do mundo ocidental. 
Amplamente discutido desde a Idade Média por estudantes e filósofos, mesmo com o dito fim da 
medicina hipocrática em favor do método científico, o documento suscita questões éticas essenciais e 
é adotado, com variações, em diversas instituições de ensino pelo mundo. Esta revisão procura analisar 
os textos transmitidos no original, apresentar algumas das interpretações que recebeu ao longo da 
história e suas leituras e versões em diferentes línguas, além de oferecer uma tradução moderna e 
comentada do original em grego. Por fim, discute-se sua adoção em escolas de medicina na atualidade.
Palavras-chave: Juramento hipocrático. Ética médica. Bioética.

Abstract
Hippocratic Oath: a critical analysis
The Hippocratic Oath is, perhaps, the most important text of medical ethics in the Western world. 
Widely discussed since the Middle Ages by students and philosophers, even with the so-called end 
of Hippocratic medicine in favor of the scientific method, the document still raises essential ethical 
questions and is adopted, with variations, in various educational institutions worldwide. This review 
analyzes the original texts, presents some of the interpretations it received throughout history and 
its readings and versions in different languages, and offers a modern and commented translation 
of the original in Greek. Finally, its adoption in medical schools today is discussed.
Keywords: Hippocratic oath. Ethics, medical. Bioethics.
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El textus receptus, o “texto recibido” (Cuadro 1),  
del Juramento de Hipócrates, es una combina-
ción de varios manuscritos similares, especial-
mente del Vaticanus graecus 276 (V), un códex 
(códice) de la biblioteca del Vaticano, y se llama el 
“juramento pagano” 1,2. Existen otras versiones en 
griego, entre ellas una en verso, una cristianizada 

y otra bastante fragmentaria, que es la más anti-
gua de todas, en los Papiros de Oxirrinco, encon-
trados en Egipto y que contiene documentos 
del siglo III a.C. al siglo VII d.C. 3-5. Sin embargo,  
las diferencias entre estos textos se determi-
nan con un tipo de debate que está más allá del 
alcance de esta revisión. 

Cuadro 1. El juramento original y su traducción
ΟΡΚΟΣ* Juramento

Ὀμνύω Ἀπόλλωνα ἰητρὸν καὶ Ἀσκληπιὸν καὶ Ὑγείαν 
καὶ Πανάκειαν καὶ θεοὺς πάντας τε καὶ πάσας ἴστορας 
ποιεύμενος ἐπιτελέα ποιήσειν κατὰ δύναμιν καὶ κρίσιν 
ἐμὴν ὅρκον τόνδε καὶ ξυγγραφὴν τήνδε
[5] ἡγήσασθαί τε τὸν διδάξαντά με τὴν τέχνην ταύτην 
ἶσα γενέτῃσιν ἐμοῖσιν καὶ βίου κοινώσασθαι καὶ χρεῶν 
χρηίζοντι μετάδοσιν ποιήσασθαι καὶ γένος τὸ ἐξ αὐτοῦ 
καὶ ἀδελφεοῖς ἶσον ἐπικρινέειν ἄρρεσι καὶ διδάξειν τὴν 
τέχνην ταύτην, ἣν χρηίζωσι μανθάνειν, ἄνευ μισθοῦ καὶ 
ξυγγραφῆς, παραγγελίης τε καὶ ἀκροήσιος καὶ τῆς λοιπῆς 
ἁπάσης μαθήσιος μετάδοσιν ποιήσασθαι υἱοῖσί τε 
ἐμοῖσι καὶ τοῖσι [10] τοῦ ἐμὲ διδάξαντος καὶ μαθηταῖσι 
συγγεγραμμένοις τε καὶ ὡρκισμένοις νόμῳ ἰητρικῷ, 
ἄλλῳ δὲ οὐδενί.
διαιτήμασί τε χρήσομαι ἐπ` ὠφελείῃ καμνόντων κατὰ 
δύναμιν καὶ κρίσιν ἐμήν ἐπὶ δηλήσει δὲ καὶ ἀδικίῃ εἴρξειν.

οὐ δώσω δὲ οὐδὲ φάρμακον οὐδενὶ αἰτηθεὶς θανάσιμον 
οὐδὲ ὑφηγήσομαι [15] ξυμβουλίην τοιήνδε ὁμοίως δὲ 
οὐδὲ γυναικὶ πεσσὸν φθόριον δώσω. ἁγνῶς δὲ καὶ ὁσίως 
διατηρήσω βίον ἐμὸν καὶ τέχνην ἐμήν.
οὐ τεμέω δὲ οὐδὲ μὴν λιθιῶντας, ἐκχωρήσω δὲ ἐργάτῃσιν 
ἀνδράσιν πρήξιος τῆσδε.

ἐς οἰκίας δὲ ὁκόσας ἂν ἐσίω, ἐσελεύσομαι ἐπ᾽ ὠφελεἰῃ 
καμνὀντων ἐκτὸς ἐὼν [20] πάσης ἀδικίης ἑκουσίης  
καὶ φθορίης τῆς τε ἄλλης καὶ ἀφροδισίων ἔργων ἐπί  
τε γυναικείων σωμάτων καὶ ἀνδρείων ἐλευθέρων τε  
καὶ δούλων.

ἃ δ᾽ ἂν ἐν θεραπείῃ ἢ ἴδω ἢ ἀκούσω ἢ καὶ ἄνευ θεραπηίης 
κατὰ βίον ἀνθρώπων, ἃ μὴ χρή ποτε ἐκλαλέεσθαι ἔξω, 
σιγήσομαι ἄρρετα ἡγεύμενος εἶναι τὰ τοιαῦτα.

ὅρκον μὲν οὖν μοι τόνδε ἐπιτελέα ποιέοντι καὶ μὴ ξυγχέοντι 
εἴη ἐπαύρασθαι [25] καὶ βίου καὶ τέχνης δοξαζομένῳ παρὰ 
πᾶσιν ἀνθρώποις ἐς τὸν αἰεὶ χρόνον, παραβαίνοντι δὲ καὶ 
ἐπιορκοῦντι τἀναντία τουτέων.

Juro por Apolo médico, por Asclepio, Higía y Panacea, 
por todos los dioses y todas las diosas, tomándolos 
como testigos, que cumpliré, según mi capacidad  
y criterio, este juramento y compromiso:
Considerar a mi maestro en este arte igual que a 
mis padres, compartir con él mi sustento y, si lo 
necesita, darle una parte de mis bienes. Estimar a sus 
descendientes como mis hermanos y enseñarles  
este arte, si quieren aprenderlo, sin pago ni obligación. 
Compartir los preceptos, las instrucciones orales y 
todas las demás enseñanzas con mis hijos y con  
los de mi maestro, y también con los aprendices que  
se comprometan y juren en la ley médica,  
pero con nadie más.

Prescribiré dietas en beneficio de los enfermos según 
mi capacidad y criterio: trabajaré contra sus prejuicios 
e injusticias.
No daré ninguna droga letal a nadie si me la piden,  
ni daré consejos como este. Tampoco daré a la mujer 
un pesario abortivo. Pura y devotamente observaré mi 
vida y mi arte.
También no cortaré a los pacientes con piedra, pero daré 
paso a los hombres que ejercen esta práctica.

En todas las casas en que entre, lo haré en beneficio 
de los enfermos, absteniéndome de toda injusticia 
deliberada, de cualquier otra acción destructiva,  
y también de las relaciones amorosas con los cuerpos 
de mujeres y hombres, libres o esclavos.

Aquello que veo o escucho, durante el tratamiento 
o incluso fuera del mismo, sobre la vida de las 
personas, no lo divulgaré de ninguna manera, pero me 
mantendré en silencio, considerando que estas cosas 
son confidenciales.

Si este juramento lo cumplo hasta el final,  
sin quebrantarlo, que yo recoja los frutos de mi vida y 
de mi arte, obteniendo fama entre todos los hombres  
para siempre, pero si lo transgredo o quebranto,  
que obtenga lo contrario de eso.

Fuente: Hippocratis opera 6

Se conserva la numeración de las líneas, indicadas entre corchetes
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No hay consenso sobre la datación del jura-
mento, que forma parte del Corpus hippocraticum, 
una colección de obras atribuidas a Hipócrates 
(460-370 a.C.), el cual contiene varios escritos que 
hoy en día no son imputados al autor. Una obra 
de Aristófanes, Los tesmoforantes, del 411 a.C.,  
parece citar el juramento, pero no es posible decirlo 
con certeza, ya que el Hipócrates al que se refiere 
la obra podría ser un general. Actualmente, se cree 
que el juramento data entre mediados y final del 
siglo IV a.C.

Durante la antigüedad, los textos hipocráticos 
se transmitieron como los documentos médicos 
más importantes, no obstante, el juramento quedó 
en el olvido hasta el siglo IX, cuando Alquindi y 
Hunayn ibn Ishaq lo tradujeron al árabe y siríaco. 
Desde entonces, muchos eruditos como Avicena 
y Maimónides han examinado el documento y,  
en el siglo XIII, el Papa Juan XXI publicó las traduc-
ciones del árabe al latín hechas por Constantino 
el Africano, siendo el juramento divulgado junto 
con otros escritos médicos 4. Por otra parte, estas 
traducciones lo modificaron, de tal forma que 
en la versión de Hunayn ibn Ishaq, por ejemplo,  
las deidades griegas se adaptaron al monoteísmo 3 
y manteniendo a Asclepio, siendo un hecho incó-
modo para algunos eruditos 7.

En el Renacimiento, aumentó su importan-
cia y el juramento fue citado por varios autores, 
como Erasmo de Rotterdam (1499), Thomas 
Linacre (1538), Paracelso (1539) y François 
Rabelais (1543) 4. En 1508, la Facultad de 
Medicina de Wittenberg lo incluyó en su esta-
tuto fundacional 3. A principios del siglo XIX,  
los graduandos de la Universidad de Montpellier 
todavía recitaban el juramento en latín 8.

Discusión

Interpretar correctamente el Juramento 
Hipocrático requiere comprender el contexto 
en el que fue creado, así como su función. 
Solamente de este modo se puede entender su 
forma y contenido. 

Según el propio texto pagano, esto serviría como 
modelo de juramento para la iniciación de los alum-
nos de Hipócrates, originario de la isla de Cos, actual 
Turquía, que mediante previo pago, habría sido el 
primer asclepiade en recibir aprendices externos. 

Hasta entonces, la profesión de médico era exclusiva 
de las familias Asclepiades, es decir, los descendien-
tes de Asclepius (Aesculapius, en latín), a quienes se 
dedicaban oraciones y rituales. 

De esta forma, el juramento no se aplicaba a los 
miembros lineales de la familia de Asclepio, sino a 
aquellos que se vinculaban libremente a la medicina, 
a los cuales se les imponía como un modelo ético 
y el testimonio del compromiso con la medicina y 
su maestro. Por otro lado, el Juramento de Delfos,  
instituido por los asclepiades de Cos y Cnido, fue 
hecho por los miembros de la familia de Asclepio, 
aunque no todos eran médicos 9.

El Juramento de Hipócrates está estructurado 
en cuatro partes —una declaración de apertura, 
dos juramentos y una conclusión. Entre las líneas 
2 y 4, se encuentra la formulación que estructura 
el primer juramento, en el que, de manera con-
vencional, se convoca a las divinidades relevantes 
para testimoniar el compromiso y proponiendo 
el juramento. Luego, de las líneas 5 a 11, se hace 
la primera jura, subordinado a la proposición ini-
cial, con sus verbos en infinitivo, refiriéndose a los 
deberes del aprendiz con respecto a su maestro,  
su familia y la familia del maestro. De las líneas 
12 a 23, se enuncia la segunda jura, de categoría 
gramatical independiente, que alude a cuestio-
nes éticas y dogmáticas. Finalmente, de las líneas 
24 a 26 se retoma el juramento inicial y sellan el 
compromiso del aprendiz, ya no con las deidades,  
sino con la sociedad. 

El juramento comienza con: Juro por Apolo 
médico, por Asclepio, Higía y Panacea, por todos 
los dioses y todas las diosas, tomándolos como 
testigos, que cumpliré, según mi capacidad y cri-
terio, este juramento y compromiso (Cuadro 1). 
La introducción es tradicional, comenzando con 
la forma verbal “juro”, seguida de las divinida-
des que permiten tal acción. Se mencionan los 
dioses de la medicina: Apolo, el dios de la cura-
ción; Asclepio, el dios médico, hijo de Apolo; y las 
hijas de Asclepio, Higía, gobernante de la salud y 
la higiene, y Panacea soberana del medicamento 
universal. Después, son convocadas las otras dei-
dades para asistir al juramento. Los dioses serían 
los responsables de velar por su cumplimiento,  
y del castigo si se quebrantaba. 

Esta primera parte trae otros dos puntos impor-
tantes. Primero, la fórmula “según mi capacidad 
y criterio”, que se repite más adelante. Traducida 
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aquí por “capacidad”, la palabra griega dynamis 
también significa “poder”, “potencia”; es la palabra 
que nos dará “dinámica” y sus derivados. “Criterio” 
que se usó para el griego krisis, una palabra muy 
compleja que también significa “separación”,  
“distinción”, “juicio” o “interpretación”. Así, las pro-
mesas hechas están sujetas a dos limitaciones prin-
cipales: a los límites de las posibles acciones -para 
cumplir su juramento, el que jura no puede ir más 
allá de su propio poder o capacidad- y a los lími-
tes de su facultad para juzgar -el cumplimiento de 
sus promesas está restringida a aquello que puede 
distinguir o discernir, y por lo tanto, comprender  
e interpretar. 

El segundo punto alude a la promesa de que se 
cumplirá “este juramento y compromiso”. La pala-
bra griega orkos, que titula el texto en cuestión,  
se tradujo como “juramento” y la palabra ksyngraphe 
“compromiso”, que se refiere a lo que fue firmado 
en papel, “decreto” o “contrato”, ambos al final de 
la primera parte del texto. Los dos términos tratan 
de los compromisos firmados, uno con el maestro y 
su familia, en la segunda parte, y otro moral, ético y 
doctrinal suscrito con la sociedad, en la tercera parte. 

De esta forma, la segunda parte del juramento 
trae el compromiso del aprendiz con su tutor. 
Considerar a mi maestro en este arte igual que 
a mis padres puede parecer un poco exagerado,  
pero en la Grecia de aquella época, el proceso de 
aprendizaje de la medicina y otros oficios podía exi-
gir una larga convivencia con el maestro. Se pensaba 
que el estudiante debía vivir con el tutor, y, por lo 
tanto, tratarlo como un padre, pero es poco pro-
bable que esto sucediera 10. Este planteamiento se 
basa en la influencia del pitagorismo a lo largo del 
juramento, escuela filosófica en la que los maestros 
eran considerados padres adoptivos. 

La explicación más probable es otra, debido 
a que tenía que haber algún tipo de protección 
para los maestros, ya que el juramento lo hacían 
aprendices que no eran miembros de la línea 
familiar. Este contrato establecía sus obligaciones 
con el tutor y su familia, ofreciéndoles garantías 
morales y materiales a cambio del privilegio de 
ser un discípulo, el cual recibía instrucción y podía 
transmitir de forma gratuita la ciencia de la medi-
cina a su propia descendencia 9. En consecuencia,  
el maestro garantizaba el sustento material y la de 
sus descendientes, así como los conocimientos que 
serían salvaguardados en su familia. 

Es evidente la función que adquiere este com-
promiso: proteger los intereses y la condición pri-
vilegiada de la familia que posee el conocimiento 
médico desde el momento en que ese saber se 
pone a disposición de terceros 9. Por ello, el maes-
tro y su familia no correrían riesgos al perder la 
exclusividad sobre ese saber, ya que tendrían ase-
gurada su subsistencia. 

El juramento toma una nueva dirección en la 
tercera parte, donde cada una se vuelve indepen-
diente y sus verbos se usan en futuro simple de 
indicativo. El cambio formal acompaña una modi-
ficación del contenido: esta parte está dedicada 
a los juramentos éticos, morales y doctrinales.  
En este pasaje, el texto griego a menudo es ambi-
guo y sus lecturas no son consensuadas, lo que 
lleva a percepciones divergentes. 

El primer juramento de esta parte es consi-
derado el fundador de la ética médica y también 
ocasiona un importante aspecto doctrinario: 
Prescribiré dietas en beneficio de los enfermos 
según mi capacidad y criterio: trabajaré contra 
sus prejuicios e injusticias (Cuadro 1). El ámbito de 
actuación del médico en la Grecia antigua se redu-
cía a tres actividades principales: la dietética, la far-
macología y la cirugía. La dietética era considerada 
la más noble de las tres, tanto por los pitagóricos 
como por los demás 10,11, y precisamente así apa-
rece en el primer juramento. 

Lo más importante viene a continuación:  
“en beneficio de los enfermos”. Esta expresión es 
la máxima hipocrática que guía la ética médica 
aquí y en la primera obra de las Epidemias, en la 
que el autor describe las estaciones del año y sus 
enfermedades, sirviendo como punto de divul-
gación para todas las demás reglas 9. El beneficio 
del paciente es el primer y mayor objetivo de la 
práctica médica, y está limitado únicamente por 
la “capacidad y criterio” del profesional. En este 
punto, la modernidad realiza críticas al juramento, 
ya que el beneficio del paciente es evaluado exclu-
sivamente por el médico, sin consultar al paciente 
y sin su consentimiento 12-15.

La falta de participación del paciente pasó a ser 
considerada una señal relevante del paternalismo 
médico representado por Hipócrates, la imposición 
de la beneficencia 16. Paternalista o no, es un hecho 
que la orientación de la conducta médica en benefi-
cio del paciente, en contra de sus prejuicios y frente 
a la injusticia, estableció las actuales normas éticas. 
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El siguiente trecho, en el que aparece la far-
macología, es más controvertido: No daré nin-
guna droga letal a nadie si me la piden, ni daré 
consejos como este (Cuadro 1). Hay varias opinio-
nes para esta prohibición: desde que el médico 
sea un proveedor de venenos para el asesinato 
de personas importantes, hasta la eutanasia.  
De hecho, la elección de una muerte sin dolor 
ante una enfermedad incurable no era poco 
común en la antigua Grecia, y es razonable que el 
juramento se refiera a una adecuada actitud del 
médico en estos casos 10.

La eutanasia, alabada por muchos autores,  
no estaba prohibida ni por la religión ni por la ley. 
Sin embargo, los pitagóricos la prohibían estric-
tamente, a diferencia de los platónicos, cínicos  
y estoicos, que permitían e incluso a veces 
fomentaban el suicidio en caso de enfermedad 10.  
De nuevo, vemos aquí una posible influencia 
de esta corriente, si bien que la más aceptada 
es la que aborda el valor absoluto atribuido por 
Hipócrates a la vida humana. En torno a este eje 
ético se organiza el juicio moral y prohibición  
doctrinal, así como en posteriores pautas 4.

La siguiente prohibición está relacionada con 
al aborto: Tampoco daré a la mujer un pesario 
abortivo. Pura y devotamente observaré mi vida 
y mi arte (Cuadro 1). Existen algunas interpreta-
ciones de este pasaje y la más antigua de ellas, 
la prohibición de cualquier forma de aborto, 
recibió el apoyo de los cristianos, que fueron los 
grandes divulgadores del juramento durante y 
después de la Edad Media. 

Aun así, en la antigüedad, el aborto era prac-
ticado e incluso considerado moral por varios 
autores. Platón y Aristóteles consideraban el 
feticidio como una institución natural del Estado 
ideal: Platón lo consideraba apropiado cuando los 
padres ya no tenían edad suficiente para tener 
hijos y criarlos, y Aristóteles, como un método de 
control poblacional. Sorano, el gran ginecólogo de 
Éfeso, interrumpía el embarazo cuando la madre 
estaba en peligro 10.

Para la mayoría de los autores, el embrión 
no era un ser vivo ni estaba dotado de espíritu. 
El motivo de la prohibición del aborto en el jura-
mento hipocrático sería entonces de influencia 
pitagórica, ya que esta corriente lo consideraba 
provisto de alma, dentro del contexto de máxima 
valorización de la vida humana 9,10.

Aunque siendo coherente con el resto del 
juramento, esta explicación contradice los datos 
de la obra de Hipócrates, ya que en el Corpus 
hippocraticum, del tratado De morbis mulierum,  
se relatan varios procedimientos abortivos. Estos 
métodos no se consideran “destructivos”, es decir, 
no se realizaban para matar o dañar a un feto, 
sino para expulsar un embrión muerto o enfermo. 
Hipócrates también distingue el aborto del “flujo 
tardío”, y en este sentido le sigue Sorano 17. 
Aristóteles 17 afirma, en su obra Política, que el 
aborto debe ser prohibido o permitido según la pre-
sencia o ausencia de sensibilidad y vida, condiciones 
determinadas por el tiempo de gestación. 

Otra interpretación, para subsanar estas con-
tradicciones, fue dada por la expresión utilizada, 
pesson phthorion, la cual traducimos como “pesario 
abortivo”. Se trataría de un tipo específico de proce-
dimiento abortivo a base de hierbas mezcladas con 
otras sustancias, que al entrar en contacto con el 
cuello uterino provocaría una inflamación causando 
un aborto espontáneo 3.

El pesario abortivo estaría vedado por el jura-
mento, debido a que era más arriesgado que otros 
métodos. De todas formas, no hay evidencias 
que apoyen esta hipótesis, la cual contradice el 
siguiente texto: Pura y devotamente observaré mi 
vida y mi arte. La motivación moral de esta prohibi-
ción nos remite al concepto ético de preservación 
o valorización de la vida humana –por lo tanto,  
es poco probable que la justificación moral de 
transformar esta práctica en ilícita corresponda a 
una especificidad técnica 4.

También no cortaré a los pacientes con piedra, 
pero daré paso a los hombres que ejercen esta 
práctica (Cuadro 1). Esta es la frase más contro-
vertida del juramento con relación a todos sus 
compromisos. La formulación en el texto griego 
es similar a las negativas que la preceden: ou… 
oude, una doble negativa relativamente común 
en la prosa griega, incluida únicamente aquí en 
el juramento, de la partícula mēn, que refuerza el 
valor negativo de oude. Es difícil estar seguro de 
lo que significa esta frase, generando en este caso 
varios planteamientos. 

La primera sería la exclusiva restricción a la 
litotomía, tomando la primera parte de la oración 
como “bajo ninguna circunstancia cortaré a los 
pacientes con piedra”. Ese pensamiento resuelve 
un problema de coherencia, ya que los tratados 
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hipocráticos describen varias prácticas quirúrgicas:  
drenaje de abscesos, cirugías de fístulas y hemo-
rroides, flebotomía, trepanación, reducción de 
fracturas y cauterización de heridas 18,19. Tal pro-
hibición se debería a la frecuencia de las com-
plicaciones fatales, lo que ocasionaría mala  
reputación al médico 20.

Celso 21 detalla el procedimiento de litotomía  
perineal, en el que el cirujano, presionando la vejiga 
en dirección al sacro con el puño en el hipogas-
trio, manipulaba el órgano por vía rectal hasta lle-
var el cálculo al trígono o cuello vesical. Una vez en  
posición, el cálculo es extraído a través de una inci-
sión perineal. Esta descripción es similar a la que se 
da en el Suśruta Samhita, un libro escrito en sánscrito 
entre el 800 y 600 a.C. 21, no obstante, durante la 
época de Hipócrates no está confirmada la existencia 
de litotomistas en Grecia 21.

Otra perspectiva es que la restricción no sea 
referente al mencionado procedimiento, sino a la 
castración, alternativa mencionada por Littré 11.  
De hecho, la necrosis testicular era una posible 
complicación de la litiasis vesical por causa de la tor-
sión testicular o trombosis de la vena espermática.  
Así, la extracción de los genitales sería una opción 
para facilitar la retirada del cálculo y la introduc-
ción de un catéter, el cual podría lesionar la uretra 
y estructuras adyacentes 19,22.

También existe la posibilidad de que se remita 
a cualquier cirugía —esta idea parece ser la más 
apropiada desde el punto de vista gramatical.  
La estructura ou… oude que aparece en esta 
prohibición no podría traducirse como “no cor-
taré, en ningún caso, a los pacientes con piedra”,  
ya que, en las frases anteriores, no tiene ese 
sentido. Este análisis gramatical se ve reforzado 
con la inclusión de la partícula mēn, que enfatiza 
el oude por sí misma con el significado de “ni”, 
por lo que la unión oude mēn solamente parece 
admitir la traducción “también no”, “tampoco” o  
“ni siquiera” 23. La elección de resaltar la litotomía 
de entre otras cirugías se debe, quizás, a la alta 
prevalencia del procedimiento. 

El vedar cualquier cirugía podría ser, una vez 
más, una influencia de la inspiración pitagórica 
del juramento, ya que los pitagóricos no podían 
tocar la sangre y consideraban reprobable la prác-
tica quirúrgica 10 —un análisis raramente acep-
tado actualmente. La solución sería comprender 
que el juramento establece una división entre las 

prácticas médicas y quirúrgicas, siendo estás últi-
mas consideradas menos dignas 10.

De facto, más tarde las prácticas quirúrgicas 
quedaron en manos de los barberos. Por esa razón, 
se plantea la hipótesis de que la prohibición de la 
cirugía sería añadida posteriormente, durante el 
periodo romano o principios de la era cristiana,  
lo que explicaría tanto la restricción como la refe-
rencia a especialistas “litotomistas”, que habrían 
aparecido en la región después del juramento 18.

Después, el texto retoma la tónica previa a las 
prohibiciones morales y doctrinales, resaltando la 
finalidad ética de la práctica médica y beneficios 
para los enfermos. Lo que aquí se revela es una 
doble motivación: el primer objetivo es el benefi-
cio, y su realización exige abstenerse de injusticias 
y actitudes perjudiciales. Un punto importante 
de esta parte es la reiteración de los límites de la 
epistemología de la ética médica, tal y como se 
puede verificar en el pasaje sobre la “injusticia 
deliberada”. La función del adjetivo es análoga a la 
formulación “según mi capacidad y criterio”, o sea, 
se afirma que hay un límite en los conocimientos 
médicos, la existencia de una frontera en la per-
cepción del profesional sobre lo que es justo y 
benéfico, y es solamente dentro de este límite que 
él puede obrar en favor de los enfermos. 

Tal promesa de abstenerse de acciones injus-
tas y destructivas o perjudiciales se complementa 
con la negativa a tener un vínculo sexual con los 
pacientes. Esta recusa contrasta con la impe-
rante moral griega, especialmente con hombres y 
mujeres esclavizados, que a menudo eran explo-
tados sexualmente. Aquí, de nuevo, prevalecería 
la influencia pitagórica, ya que en términos de 
sexualidad fueron más severos que los demás 
filósofos, independientemente de los estratos 
sociales involucrados 10. En este trecho, se puede 
establecer un contrapunto a las doulas, que apa-
recen en los textos de Platón, como reclutadoras 
para el ejercicio de la prostitución y practicantes 
de abortos. Este punto, sin duda, fue fundamental 
para la aceptación del juramento durante la Edad 
Media, ya que reúne la ética hipocrática junto a la 
ética cristiana y musulmana. 

Posteriormente, se firma el compromiso de 
confidencialidad, tan estimado en la medicina 
hasta el día de hoy. Esto incluye lo que escucha el 
médico, durante el tratamiento o incluso fuera del 
mismo, sobre la vida de las personas (Cuadro 1).  
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Tal alcance ha sido destacado a lo largo de 
la historia como testimonio del compromiso 
médico con la privacidad más allá de su ejercicio,  
siendo parte plena del “respeto a la vida” y la 
actuación “en beneficio del paciente”, que rigen 
el discurso hipocrático, y de toda concepción 
ética de la medicina, sus implicaciones morales 
y práctica profesional. 

Finalmente, el texto exhibe un elemento trivial 
del juramento: la fama entre los hombres proviene 
para siempre de su cumplimiento, y el castigo por 
la corrupción moral sería lo contrario. Para com-
prender esta cuestión, es necesario entender 
mejor el contexto de Grecia en aquel momento. 

Hipócrates habría entrado en contacto con la 
retórica a través del gran sofista Gorgias 4 e incluso 
se cree que estos escribieron algunos de los escri-
tos hipocráticos 24. El propio concepto de “arte”, 
tekhne, es el punto de partida de las obras de 
Hipócrates y es usado por él del mismo modo que 
en los textos sofísticos 25.

Lo que se verifica en la parte final del juramento 
es que el objetivo de esta conducta, de la justa y 
virtuosa acción médica, sería cultivar una buena opi-
nión entre los contemporáneos y garantizar la fama 
eterna 25. De esta forma, el juramento médico no se 
fundamenta en la tekhne —haciendo su vida y arte 
de la práctica médica en el trato al paciente—, sino 
teniendo como propósito aquello que los griegos 
llamaban doxa, la “opinión”, es decir, enfatizar su 
personalidad a partir de una virtud especial 25.

Esta clase de artificio retórico puede entenderse 
como la valorización de un concepto —en este caso, 
la virtud o la ética médica— mediante el estímulo 
de otros atributos —la moral y doctrina médica.  
Sin embargo, tiene en mente otro elemento, un ter-
cer punto —status social, fama y autopromoción—  
que es un procedimiento típicamente sofístico.

Así, el juramento final revela la intención de 
los elementos enumerados a lo largo del texto 
hipocrático, es decir, para obtener lo que se 
desea —fama y consideración entre los hombres 
de hoy y de siempre—, el aprendiz debe seguir 
los preceptos identificados, atender los requisi-
tos y cumplir con las obligaciones y prohibicio-
nes planteadas. Al hacerlo, termina por verificar 
y alcanzar el sistema ético postulado en el jura-
mento, sus juicios morales y sus determinacio-
nes doctrinales. Así, a través de la diferenciación 
de ese sistema de virtudes y ejercer de forma 

ética la práctica médica, conseguirá definitiva-
mente el objetivo motivador, el propósito de su 
principal acción: la fama. 

El juramento es, por tanto, perfectamente 
adecuado, ya que, mientras estimula al apren-
diz a cumplirlo por motivo de la doxa, también 
prescribe la práctica virtuosa de un arte, y úni-
camente satisfaciendo dicho requisito, siendo 
este meramente un intermediario o instrumento 
dentro de la lógica del aprendiz, el futuro médico 
puede lograr su meta. Por todo ello, indepen-
dientemente de cúales eran las primeras inten-
ciones del aprendiz, el juramento garantiza que su 
práctica sea “en beneficio del enfermo” al mismo 
tiempo que asegura el cumplimiento de su deseo, 
sirviendo como una perfecta aproximación entre 
médico y paciente, en interés de ambos. 

Consideraciones finales

Aunque está muy extendido entre las facultades 
del mundo occidental, el Juramento de Hipócrates 
no es el único, ya que a partir de los Juicios de 
Núremberg surgieron otras modalidades. El más 
emblemático es la Declaración de Ginebra, que 
elimina las principales controversias del juramento 
original: suprime los trechos religiosos y las obli-
gaciones económicas con el maestro y su familia; 
incluye cláusulas sobre el respeto a la diversidad 
racial, política, sexual y religiosa, la atención a los 
derechos humanos en cualquier circunstancia y el 
cuidado de la propia salud; y se descarta la parte 
de la fama y el prestigio 26.

El Juramento de Hipócrates no está del todo 
relacionado con la práctica médica actual, ni con 
la ética médica moderna, pero ciertamente sienta 
sus bases. De esta forma, su adopción por las 
facultades de medicina debe depender de una 
rigurosa lectura y ubicación histórica, como un 
documento transcendental para el desarrollo de la 
ética médica. 

Reflexionar sobre el contenido del juramento 
expone importantes aspectos de la medicina 
en la antigüedad, así como estudiar su difusión 
permite comprender la historia de la ética en la 
medicina. Por otra parte, repetirlo como testi-
monio de la práctica virtuosa de la medicina es 
ignorar su historicidad, sus contradicciones y, 
finalmente, sus limitaciones. 
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